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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA
NOTIFICACIÓN ACUERDO DE INICIACIÓN

EXPEDIENTE SANCIONADOR

Por esta Subdelegación del Gobierno, se procedió con fe-
cha 25 de noviembre de 2005 a dictar el correspondiente Acuer-
do de Iniciación, por la presunta comisión de una infracción ad-
ministrativa a la norma que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: José Pedro Fernández Gómez.

Número de D.N.I.: 72.885.348-G.

Número Expediente Sancionador: 266/05

Último domicilio conocido: Soria, C/ Merineros, n° 17-2°-D.

Norma infringida: Art. 146) y 156.i) del Reglamento de Ar-
mas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero
(B.O.E. núm. 55, de 05-03-93), modificado por el también Real
Decreto 316/2000, de 3 de marzo (B.O.E. n° 55, de 4-3-2000), en
concordancia con art. 23.a), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(B.O.E., nº 46, de 22-02-92), modificada por la 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E., n°s. 186 y 96 de fe-
chas 05-08-97 y 22-04-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación al domicilio indicado, se hace público el
presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-99), y se
le emplaza, como interesado, para la vista del aludido expe-
diente, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, a fin de que pue-
da formular las alegaciones que considere oportunas, pasados
los cuales sin que se hayan efectuado, se continuará con la tra-
mitación del mismo.

Soria, 21 de diciembre de 2005.– El Subdelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 4044

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro, de fecha 2-septiembre-2005, se otorga a D. Marcos Martí-
nez Jiménez (N.I.F. 72.861.404-A), con domicilio en C/ Víctor
Núñez 4 1° C (42.174 Taniñe, Soria), la concesión de un aprove-
chamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubicado en
la margen derecha del río Linares (o Mayor) (de Soria) Ventosa
(901240101), fuera de zona de policía de cauces, en el paraje de

“El Hortal” de la localidad y término municipal de San Pedro
Manrique (Soria), con un caudal medio equivalente en el mes de
máximo de 1,68 lit./seg., y un volumen máximo anual de 14.182
metros cúbicos, con destino a riego de 5,88 Has, y con sujeción
a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2005.– El Comisario de
Aguas, Rafael Romeo García. 4024

NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro, de fecha 2-septiembre-2005, se otorga a la Comunidad
de Regantes Los Árboles (C.I.F. G.42172098), con domicilio en
C/ Mayor s/n (42.108 Añavieja, Soria), la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubi-
cado en la margen izquierda del río Añamaza (9012402), fuera
de zona de policía de cauces, en el paraje de “Los Arboles” de
la localidad de Añavieja, término municipal de Castilruiz (So-
ria), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo de
0,96 lit./seg., y un volumen máximo anual de 14.400 metros
cúbicos, con destino a riego de 12,876 Has, y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2005.– El Comisario de
Aguas, Rafael Romeo García. 4025
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CABREJAS DEL PINAR
ORDENANZA Fiscal reguladora de la tasa por prestación

del servicio y realización de actividades en instalacio-
nes deportivas.

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
prestación de servicios, realización de actividades y utilización
de las instalaciones deportivas de propiedad municipal.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación
del servicio público por utilización de las instalaciones de las
piscinas municipales de Cabrejas del Pinar.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 36 de
la Ley General Tributaria, que soliciten la utilización de las ins-
talaciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos, se
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considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

SERVICIOS QUE SE PRESTAN TARIFA

1. PISCINAS VERANO

1.1. ENTRADA ADULTO..................................................2,00 e

1.2. ENTRADA INFANTIL ...............................................1,50 e

1.3. ENTRADA TERCERA EDAD ...................................1,50 e

1.4. ABONO ADULTO.....................................................18,00 e

1.5. ABONO INFANTIL ..................................................12,00 e

1.6. ABONO TERCERA EDAD ......................................12,00 e

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

En aplicación del artículo 9 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán recono-
cerse otros beneficios fiscales en los Tributos locales que los ex-
presamente previstos en las Normas con rango de Ley o los
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir des-
de el momento en que se solicita la prestación de cualquiera de
los servicios que se regulan en esta Ordenanza.

En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de
los elementos definidos en el cuadro de cuotas tributarias, de-
berá ingresarse en el momento de la reserva el coste de la tasa.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El servicio, por su propia naturaleza, se podrán gestionar
por el sistema de abono, tique o entradas previas que se solici-
ten en la taquilla correspondiente.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de
2005, entrará en vigor en el momento de su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4053

ORDENANZA Fiscal Reguladora de la Tasa por expedi-
ción de documentos administrativos.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por expedición de documentos administrati-
vos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad ad-
ministrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a ins-
tancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de
expedientes de que entienda la Administración o las Autori-
dades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de
parte cualquier documentación administrativa que haya sido
provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos
y expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones
fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos
contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relati-
vos a la prestación de servicios o la realización de actividades de
competencia municipal y a la utilización privativa o el aprove-
chamiento especial de bienes del dominio público municipal,
que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expe-
diente de que se trate.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores
principales, otras personas o Entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa:

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija se-
ñalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a
tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación comple-
ta, en cada instancia, del documento o expediente de que se
trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la
certificación y notificación al interesado del Acuerdo recaído.
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ARTÍCULO 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las
siguientes tarifas:

Concepto Importe

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad ...........1 e

2. Certificados de convivencia y residencia ..........................1 e

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales...1 e

2. Cotejo y compulsa de documentos ....................................1 e

3. Bastanteo de poderes..........................................................10 e

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS
MUNICIPALES

1. Informes testificales ..............................................................5 e

2. Visado de documentos .........................................................1 e

3. Fotocopias de documentos administrativos ................0,10 e

LICENCIA URBANÍSTICA

1. Por obras, instalaciones y construcciones .........................3 e

2. Señalamiento de alineaciones............................................20 e

3. Parcelaciones y reparcelaciones ........................................20 e

4. Licencias de primera ocupación 3 e

5. Prórrogas de licencias concedidas 3 e

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir
cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los
documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las
circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o
cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero
redunde en su beneficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el
momento de presentación del escrito de solicitud de la trami-
tación del documento o expediente, o al retirar la certificación
o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no
fuere expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros Re-
gistros Generales serán admitidos provisionalmente, pero no po-
drá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abo-
ne las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que
transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Admi-
nistración Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribu-
nales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán
sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente
cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de
2005, entrará en vigor en el momento de su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4054

ORDENANZA Reguladora de la Tasa por prestación de
servicios de cementerio municipal.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2
y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de
cementerio municipal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de
servicios de cementerio municipal, y la asignación de los dere-
chos funerarios sobre sepulturas y nichos, mediante la expedi-
ción de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación
de cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de ca-
dáveres, la colocación de lápidas, el movimiento de las lápi-
das, la transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera
otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de
la prestación del servicio o los titulares del derecho funerario.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectiva-
mente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

- Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de
solemnidad.

- Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad
judicial o administrativa.

ARTÍCULO 6. Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-
butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:
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A) NICHOS:

- Concesión a perpetuidad: 360,60 euros.

B) SEPULTURAS:

- Concesión a perpetuidad: 600 euros.

C) INHUMACIÓN:

Se cobrará la cuota en inhumaciones en fosa solo en el ca-
so de que se solicite realizar por los operarios municipales. En
Nicho siempre.

- Inhumaciones de cadáveres en fosa: 250 euros.

- Inhumaciones de cadáveres en nicho: 50 euros.

D) EXHUMACIONES:

- Exhumación de un cadáver: 600 euros.

- Exhumación de restos cadavéricos: 600 euros.

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se
solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por
tanto la obligación de contribuir.

- Cuando se inicie la prestación del servicio o la realiza-
ción de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el
depósito previo de su importe total o parcial.

ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practi-
car operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el in-
greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas
municipales o a través de transferencia bancaria.

ARTÍCULO 9. Impago de Recibos

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobra-
dos, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación.

Cabrejas, diciembre de 2005.–El Alcalde, (ilegible). 4055

ORDENANZA Fiscal reguladora del impuesto municipal
sobre gastos suntuarios.

ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas
en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 372 a 377 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local, y según lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre
Gastos Suntuarios, que se regirá por las Normas de la presen-
te Ordenanza fiscal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término mu-
nicipal de Cabrejas del Pinar.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Gastos Suntuarios grava el aprove-
chamiento de los cotos privados de caza y pesca, cualquiera
que sea el modo de explotación o disfrute de éstos.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Están obligados al pago del Impuesto, en concepto de
contribuyentes, los titulares de los cotos o a quienes corres-
ponde, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o pes-
ca en la fecha de devengarse este Impuesto. 

Y, en concepto de sustituto del contribuyente, el propie-
tario de los bienes acotados que tendrá derecho a repercutir el
importe del Impuesto al titular del aprovechamiento para ha-
cerlo efectivo en el Municipio en cuyo término esté ubicado el
coto de caza, pesca o la mayor parte de él.

ARTÍCULO 4. Base Imponible

La base del Impuesto vendrá determinada por el valor
resultante del aprovechamiento cinegético o piscícola, que se-
rá establecido por el Ayuntamiento y según el procedimiento
determinado en las Ordenanzas fiscales. El valor está fijado
mediante tipos y módulos determinados por Orden Ministe-
rial, según al rendimiento medio por unidad de superficie de
los diferentes grupos de fincas; los grupos de clasificación y el
valor asignable a las rentas cinegéticas se determinarán con-
forme a la Normativa que le sea aplicable.

A título de ejemplo :

Valores asignables a las rentas cinegéticas por unidad de
superficie según el grupo de clasificación

CAZA MAYOR CAZA MENOR

0,50 e por hectárea 0,50 e por hectárea

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto se obtendrá aplicando a la base
imponible el correspondiente tipo de gravamen, en este caso,
el 20%.

ARTÍCULO 6. Período Impositivo y Devengo

El Impuesto tiene carácter anual y no se puede minorar,
devengándose el 31 de diciembre de cada año.

ARTÍCULO 7. Gestión del Impuesto

En el mes siguiente a la fecha del devengo del Impuesto
[enero] y en la Administración Municipal, los propietarios de
los bienes acotados sujetos a este Impuesto están obligados a
presentar la declaración de la persona a la que pertenezca, por
cualquier título, el aprovechamiento cinegético o piscícola que
se ajustará en todo momento al modelo establecido por el
Ayuntamiento (Anexo) y en el que figurarán los datos referen-
tes al aprovechamiento y a su titular.

ARTÍCULO 8. Pago e Ingreso del Impuesto

Presentada la declaración citada en el artículo anterior, el
Ayuntamiento procederá a la comprobación y posterior liqui-
dación del Impuesto que será notificada al contribuyente para
que efectúe el pago en el plazo establecido reglamentariamen-
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te, sin perjuicio de que este pueda interponer los recursos
oportunos.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias

En lo referente a las infracciones y su clasificación así como
a las sanciones tributarias correspondientes para cada supuesto,
será de aplicación lo establecido en la Normativa general tribu-
taria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
Aprobación y Entrada en Vigor 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de
2005, será de aplicación a partir del 1 de enero del año si-
guiente a la aprobación de la Ordenanza y continuará vigente
en tanto no se disponga su modificación o derogación.

ANEXO
MODELO DE DECLARACIÓN

DATOS DEL TITULAR DEL COTO

Nombre .......................................................................Apellidos................................................................................................................

DNI/NIF ......................................................................................................................................................................................................

Dirección y Municipio ...................................................................................................................C. P. ...................................................

DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre .......................................................................Apellidos................................................................................................................

DNI/NIF ......................................................................................................................................................................................................

Dirección y Municipio ...................................................................................................................C. P. ...................................................

DATOS FÍSICOS DEL COTO

Ámbito territorial........................................................................................................................................................................................

Número de inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma ................................................................................................

DATOS DE LAS PARCELAS:

N.º de Hectáreas ......................................................................................

Modalidad de Caza.................................................................................

Superficie total del Coto.........................................................................

DATOS DEL PLAN CINEGÉTICO ANUAL:......................................

En ___________________, a _____ de ___________ 20__.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4056

ORDENANZA Reguladora de la protección del medio am-
biente. Castilla y León.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo esta-
blecido en el artículo 45 de la Constitución Española, confor-
me al cual todos tienen derecho a disfrutar de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el
deber de conservarlo.

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 25.2.f) y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; 20.1.h) y m) de la
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

En cumplimiento de los mismos, y siguiendo el procedi-
miento del artículo 49 de la Ley de Bases del Régimen Local,
se acuerda establecer la presente Ordenanza que regula la pro-
tección del medio ambiente.

ARTÍCULO 2. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la pro-
tección del medio ambiente y la salud y bienestar de los ciu-
dadanos del Municipio de Cabrejas del Pinar, regulando las
condiciones de recogida de los residuos urbanos o municipa-
les así como la contaminación acústica.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de
aplicación en todo el término municipal de Cabrejas del Pinar.

TÍTULO II
RESIDUOS URBANOS

CAPÍTULO I
Disposicones Generales

ARTÍCULO 4. Fundamento Legal

El presente Título tiene como fundamento legal la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como las demás nor-
mas y disposiciones concordantes.

ARTÍCULO 5. Objeto

Es objeto del presente Título, la regulación general de to-
das las actuaciones dirigidas a obtener las condiciones ade-
cuadas de limpieza e higiene urbana mediante la limpieza de
la red viaria, la recogida, transporte y eliminación de los resi-
duos urbanos.

ARTÍCULO 6. Definición

1. Se consideran residuos urbanos los generados en los
domicilios particulares, comercios, oficinas y servicios, así co-
mo todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos
y que por su naturaleza o composición puedan asimilarse a los
producidos en los anteriores lugares o actividades.



2. Tendrán también la consideración de residuos urbanos
los siguientes:

- Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas,
zonas verdes, áreas recreativas.

- Animales domésticos muertos, así como muebles, ense-
res y vehículos abandonados.

- Residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria.

- Todos aquellos cuya recogida, transporte y eliminación
sea competencia de las Entidades Locales, de acuerdo con la
Legislación vigente.

CAPÍTULO II
Limpieza de la red viaria

ARTÍCULO 7. Concepto

1. Se considerarán vías públicas los paseos, avenidas, ca-
lles, plazas, aceras, caminos, puentes, zonas terrosas, túneles
peatonales y demás bienes de propiedad municipal destina-
dos al uso común general de los ciudadanos.

2. También tendrán la consideración de vías públicas, los
parques urbanos, periurbanos y suburbanos, así como los jar-
dines en plazas, isletas y medianas viarias.

ARTÍCULO 8. Limpieza de la Vía Pública

La limpieza de las vías públicas se hará por este Ayunta-
miento, bien directamente bien a través de las formas de ges-
tión indirecta que acuerde conforme a la legislación del Régi-
men Local.

ARTÍCULO 9. Limpieza de Calles Particulares 

1. La limpieza de calles de dominio particular, patios o
cualesquiera otras zonas comunes, así como de los solares y
otros terrenos de propiedad privada, se realizará por los pro-
pietarios quienes deberán tener prevista la realización de este
servicio, con la periodicidad adecuada a fin de mantener tales
elementos en las mejores condiciones.

2. Las basuras resultantes de esta limpieza serán deposi-
tadas en contenedores señalados y a la hora debida para su re-
cogida por el servicio municipal de recogida de basura.

ARTÍCULO 10. Ocupación de la Vía Pública

1. Quienes estén al frente de quioscos o puestos en la vía
pública deberá mantener limpio el espacio en que desarrollan
su cometido durante el horario en que desarrollen su activi-
dad, y dejarlo en el mismo estado una vez finalizada ésta.

2. La misma obligación incumbe a dueños de bares, cafés
y similares, en cuanto a la superficie de la vía pública que ocu-
pen con veladores y sillas.

ARTÍCULO 11. Actos Prohibidos

Quedan prohibidos en la vía pública los siguientes actos.

a) Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en ge-
neral, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o priva-
das, en sus accesos y en los solares o fincas valladas o sin va-
llar, debiendo utilizarse siempre los elementos de limpieza
viaria (contenedores, papeleras, etc.) específicamente destina-
dos a tal fin.

b) Sacudir alfombras, tapices, sábanas y demás ropas de
uso doméstico a través de ventanas, puertas o balcones que
miren a la vía pública.

c) Manipular papeleras o contenedores, moverlos, vol-
carlos, así como cualquier otro acto que los deteriore o los ha-
ga inutilizables.

d) Escupir en la calle y satisfacer necesidades fisiológicas
en la vía pública.

e) Colocar carteles que contengan propaganda política o
comercial no autorizada en paredes, fachadas, muros, puertas,
etc., arrojar papeletas, cuartillas u octavillas.

f) Hacer pintadas en fachadas, paredes, puertas, etc.

g) Verter líquidos de cualquier clase.

h) Abandonar animales muertos.

i) Ensuciar las aceras, calzadas, etc. con detritus produci-
dos por animales domésticos, quedando sus dueños obligados
a retirarlos si se produjese.

j) La utilización de la vía pública como zona de almace-
namiento de leñas, materiales o productos de cualquier tipo.

k) Efectuar reparaciones de vehículos o montajes y utili-
zar la vía pública como zona de almacenamiento de materiales
o productos de cualquier tipo.

l) Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento
de la conservación, limpieza y ornato público.

CAPÍTULO III
Recogida de residuos urbanos

ARTÍCULO 12. Recogida de Residuos

1. Será competencia de Ayuntamiento de Cabrejas del Pi-
nar, realizar las actividades de gestión de residuos sólidos ur-
banos, directamente o mediante cualquier otra forma de ges-
tión prevista en la legislación vigente.

2. El Ayuntamiento, periódicamente, establecerá en la
Ordenanza fiscal las tasas correspondientes a la prestación de
los servicios que por ley sean objeto de ellas, debiendo los ha-
bitantes del municipio proceder al pago de las mismas.

3. La recogida de residuos urbanos será establecida por
el servicio municipal competente, con la frecuencia y horario
que se consideren oportunos, dando la publicidad necesaria
para conocimiento de los vecinos.

4. Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse a la
recogida, transporte o aprovechamiento de los residuos urba-
nos, cualquiera que sea su naturaleza, sin la previa autoriza-
ción municipal.

ARTÍCULO 13. Presentación de los Residuos

1. La presentación de los residuos de hará obligatoria-
mente en bolsas de plástico debidamente cerradas, que se de-
positarán en los contenedores que el Ayuntamiento destine a
tal efecto, o de la forma que éste determine.

2. En consecuencia, queda prohibido depositar la basura
en las calles y aceras fuera de los contenedores o sistemas y ho-
rarios establecidos por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Horario de Recogida

1. El horario establecido para la recogida de los residuos
será ñas veces a la semana que se pacte con la Excma. Diputa-
ción Provincial.

2. Los residuos procedentes de establecimientos comer-
ciales deberán permanecer en la vía pública el menor tiempo
posible, por lo que se sacarán en el momento inmediatamente
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anterior a su recogida, o en su caso, al de cierre de dichos es-
tablecimientos.

ARTÍCULO 15. Residuos en Grandes Cantidades

Si una persona o entidad tuviera que desprenderse de re-
siduos en cantidades mayores a las que constituyen la pro-
ducción diaria normal, no podrán presentarlos conjuntamente
con los residuos habituales. En estos casos, se procederá, por
medios propios al transporte de los residuos a los puntos de
valorización o eliminación, previa información detallada al
Ayuntamiento sobre su origen, cantidad y características de
los mismos, o bien podrá solicitar su retirada al servicio de
limpieza, el cual lo realizará pasando el oportuno cargo.

ARTÍCULO 16. Escombros

1. Los escombros o deshechos procedentes de obras o de-
rribos, así como las tierras procedentes de vaciado o movi-
mientos de tierras, habrán de eliminarse con medios propios
por los interesados, que los depositarán en los lugares especí-
ficos destinados a este fin.

2. Los escombros a que se refiere este artículo solo po-
drán depositarse en la vía pública utilizando para ello conte-
nedores adecuados, cuya instalación habrá de cumplir los re-
quisitos y condiciones establecidos por el Ayuntamiento me-
diante la oportuna licencia. Cuando los contenedores se en-
cuentren llenos se procederá, en un plazo no superior a 48 ho-
ras, a su retirada y sustitución por otro vacíos.

3. Se prohíbe depositar escombros en terrenos o zonas
que no estén autorizados por el Ayuntamiento mediante la
oportuna licencia o autorización de depósito o vertedero, sien-
do responsables del incumplimiento las empresas constructo-
ras o contratistas, los promotores, los propietarios de las obras,
y en caso de ser transportados con vehículos, los propietarios
de éstos. 

4. Igualmente queda prohibido almacenar en la vía pú-
blica, fuera de los límites de la valla protectora de las obras,
materiales de construcción tales como ladrillos, cemento, are-
na, etc. 

5. Asimismo, queda terminantemente prohibido deposi-
tar escombros, arrojar basuras o efectuar cualquier clase de
vertidos en la red de alcantarillado, en los cauces de los ríos o
en sus márgenes a su paso por el término municipal.

ARTÍCULO 17. Recogida de Muebles y Enseres

1. Queda prohibido depositar en los espacios públicos
muebles, enseres y todo tipo de objetos similares, para que se-
an retirados por los camiones que realizan la recogida de resi-
duos domiciliarios.

2. Las personas que deseen desprenderse de tales ele-
mentos lo podrán hacer, bien ellos mismos, previa autoriza-
ción municipal, bien a través del servicio de limpieza, previa
petición de los interesados.

ARTÍCULO 18. Recogida de Animales Muertos

1. Las personas que necesiten desprenderse de animales
muertos, lo harán a través de sus medios.

2. Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales de
toda especie en cualquier clase de terrenos, así como arrojarlos
a los ríos, sumideros, alcantarillas, o enterrarlos o inhumarlos
en terrenos de propiedad pública.

ARTÍCULO 19. Recogida Selectiva

1. Los ciudadanos vendrán obligados a efectuar la clasi-
ficación domiciliaria de sus residuos, en aquellas fracciones
que puedan ser determinadas por el Ayuntamiento, así como
efectuar el depósito de las mismas en los contenedores habili-
tados por el Ayuntamiento.

2. Los residuos se depositarán en los siguientes contene-
dores:

a) Contenedor azul: los residuos de papel y cartón.

b) Contenedor verde: los residuos de vidrio, botellas,
frascos y tarros sin tapón. No se depositarán bombillas, tubos
fluorescentes ni vajilla.

c) Contenedor amarillo: Los residuos de envases de plás-
tico, bolsas y envolturas de plástico, envases de metal y enva-
ses tipo brick.

d) Contenedor especial de color verde: los residuos de
pilas. Se encuentran ubicados en comercios, edificios munici-
pales, etc.

CAPÍTULO IV
Tratamiento de residuos

ARTÍCULO 20. Tratamiento de Residuos

1. Los depósitos o vertederos destinados al tratamiento
y/o eliminación de residuos urbanos son de exclusiva compe-
tencia de la Administración Local, y en cuanto a su situación,
instalación, forma de vertido y funcionamiento se dará cum-
plimiento a cuanto establezcan las disposiciones vigentes so-
bre esta materia.

2. Todo vertedero que no cumpla con lo establecido en el
punto anterior, será considerado clandestino e inmediatamen-
te clausurado, sin perjuicio de las sanciones previstas y de las
responsabilidades a que hubiera lugar.

3. Las instalaciones industriales dedicadas a la elimina-
ción o aprovechamiento de los residuos, en sus formas de re-
ciclado, valorización, etc. se regirán por lo establecido en las
normas vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 21. Prohibiciones

1. Se prohíbe el abandono de cualquier tipo de residuos,
entendiéndose por tal todo acto que tenga por resultado dejar
incontroladamente materiales residuales, en cualquier estado
físico, en el entorno natural, y las cesiones, a título gratuito u
oneroso, de residuos a personas físicas o jurídicas que no po-
sean la debida autorización municipal al respecto.

2. Se prohíbe expresamente la incineración incontrolada
de cualquier tipo de residuos a cielo abierto.

TÍTULO III
PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 22. Fundamento Legal

El presente Título tiene como fundamento legal la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, la Ley 11/2003, de 8
de abril, Ambiental de Castilla y León y el Decreto 3/1995, de
12 de enero, por el que se establecen las condiciones que de-
berán cumplir las actividades clasificadas por sus niveles so-
noros y de vibraciones, así como las demás normas y disposi-
ciones concordantes.
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ARTÍCULO 23. Objeto

El presente Título regula la actuación municipal para la pro-
tección del medio ambiente contra las perturbaciones por ruidos
y vibraciones en el término municipal de Cabrejas del Pinar.

ARTÍCULO 24. Definición

Se entiende por contaminación acústica la presencia en el
ambiente de ruidos y vibraciones, cualquiera que sea el emisor
acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o da-
ño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o
para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos
significativos sobre el medio ambiente.

ARTÍCULO 25. Obligatoriedad

1. Quedan sometidos a las prescripciones de la presente
Ordenanza, todos los establecimientos, industrias, instalaciones,
máquinas, medios de transporte, y en general, todos los elemen-
tos, actividades, actos y comportamientos que modifiquen el es-
tado natural del medio ambiente, por la emisión de ruidos y vi-
braciones, cualquiera que sea su titular, promotor y lugar públi-
co o privado, a desarrollar en local cerrado o al aire libre, en el
que esto suceda, que puedan ser causa de molestia a las perso-
nas o de riesgos para la salud o el bienestar de las mismas.

2. En los trabajos de planeamiento urbano y en la organi-
zación de todo tipo de actividades y servicios, deberá contem-
plarse su incidencia en cuanto a su posible emisión al medio
ambiente, de ruidos y vibraciones, de forma que las soluciones
y/o planificaciones adoptadas proporcionen el nivel mas eleva-
do de calidad de vida y de respeto al medio ambiente.

3. El cumplimiento del presente Título se exigirá a través
del proceso de obtención de licencias y autorizaciones munici-
pales para toda clase de construcciones, demoliciones, obras en
la vía pública e instalaciones industriales, comerciales, recreati-
vas, musicales, espectáculos y de servicios, así como en la im-
plantación de nuevas actividades y cuantas se relacionan en las
normas de uso del Plan General de Ordenación Urbana, así co-
mo en las obras de ampliación o reforma que se proyecten, eje-
cuten o realicen a partir de la entrada en vigor de esta Ordenan-
za, y en su caso, como medida correctora exigible, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, Ambien-
tal de Castilla y León , Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el que
se establecen las condiciones que deberán cumplir las activida-
des clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones.

ARTÍCULO 26. Fijación del Horario de Día y Noche

A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza,
se define como «día» u horario diurno el comprendido entre
las 8 y las 22 horas. Asimismo se define como «noche» u hora-
rio nocturno cualquier intervalo entre las 22 y las 8 horas.

CAPÍTULO II
Perturbaciones por ruidos

ARTÍCULO 27. Unidades de medida

1. La intervención municipal evitará que las perturbaciones
por ruidos excedan de los límites que se señalan en cada caso.

2. Los ruidos se medirán, y expresarán en decibelios
ponderados, de acuerdo con la escala normalizada A, dB(A),
según se especifica en la Norma UNE 74-022-81.

3. La valoración de un ambiente de ruido, se realizará
mediante el Nivel Sonoro Máximo (valor cuadrático medio)
expresado en dB(A).

4.Para la medición de ruidos se emplearán sonómetros
homologados del tipo que en cada momento designe el Ayun-
tamiento, que cuentan con la correspondiente acreditación de
la norma UNE.

ARTÍCULO 28. Niveles de Inmisión/Emisión Permitidos

Se permitirán los siguientes niveles de inmisión y emi-
sión de sonido hasta los límites que se señalan medidos en de-
cibelios y en función de las distintas áreas señaladas:

NIVELES DE RUIDO EN EL AMBIENTE EXTERIOR
Tipo de zona urbana Niveles máx. dB(A)

Día Noche

a) Zona de equipamiento sanitario 45 35

b) Zona de viviendas y oficinas servicios terciarios no
comerciales o equipamientos no sanitarios 55 45

c) Zona con actividades comerciales 65 55

d) Zonas industriales y de almacenes 70 55

NIVELES DE RUIDO EN EL AMBIENTE INTERIOR
Tipo de zona urbana Niveles máx. dB(A)

Día Noche

Equipamiento

- Sanitario y bienestar social 30 25

- Cultural y religioso 30 30

- Educativo 40 30

- Para el ocio 40 40

Servicios Terciarios

- Hospedaje 40 30

- Oficinas 45 35

- Comercio 55 40

Residencial

- Piezas habitables, excepto cocinas 35 30

- Pasillos, aseos y cocinas 40 35

- Zonas de acceso común 50 40

ARTÍCULO 29. Vehículos a Motor

1. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en
buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmi-
sión, carrocería y demás elementos del mismo, capaces de pro-
ducir ruidos y vibraciones y, especialmente, el dispositivo si-
lenciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel so-
noro emitido por el vehículo al circular o con el motor en mar-
cha no exceda los límites de homologación impuestos por la
reglamentación vigente.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos a motor
sin elementos silenciadores o con silenciadores no eficaces,
deteriorados o con tubos resonadores. Los sistemas silencia-
dores formarán un todo mediante soldadura y estarán uni-
dos al chasis o bastidor mediante sistemas de fijación per-
manentes.

3. Queda prohibido poner en funcionamiento vehículos
a motor con el sistema de escape modificado de forma que am-
plifique o incremente el ruido emitido por el vehículo por en-
cima de los límites aplicables a tal tipo de vehículo en la fecha
de su fabricación. 

4. Queda prohibida también la incorrecta utilización o
conducción de vehículos a motor que dé lugar a ruidos inne-
cesarios o molestos, como las aceleraciones injustificadas del
motor aún cuando su nivel de intensidad quede dentro de los
límites máximos admisibles.
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ARTÍCULO 30. Obras y Actividades en la Vía Pública

1. Los trabajos temporales y excepcionales, así como las
obras de construcción públicas o privadas, no podrán realizar-
se entre las 22:00 y las 08:00 horas de lunes a viernes, y se pro-
híben los sábados, domingos y días festivos salvo autorización
expresa otorgada por la Administración Municipal. Durante el
resto de la jornada los equipos y herramientas empleados no
podrán generar o transmitir a cinco metros de distancia nive-
les de presión sonora superiores a los indicados en la presente
Ordenanza, a cuyo fin serán adoptadas las necesarias medidas
de protección y apantallamiento del ruido. 

2. Las actividades de carga y descarga de mercancías en la
vía pública se prohíben entre las 22:00 y las 07:30 horas, salvo au-
torización expresa otorgada por la Administración Municipal.

3. Se prohíbe en la vía pública accionar aparatos de radio
y televisión, tocadiscos, instrumentos musicales, emitir men-
sajes publicitarios o cualquier otra actividad que genere ruidos
y vibraciones. A pesar de esta prohibición, y en circunstancias
excepcionales, la Administración Municipal podrá autorizar
este tipo de actividades. Esta autorización será concedida pre-
vio estudio de cada caso y podrá denegarla cuando aprecie la
conveniencia de no perturbar, aunque solo sea temporalmen-
te, al vecindario o a los usuarios del entorno. 

ARTÍCULO 31. Maquinaría e Instalaciones

1. Los aparatos de elevación y transporte, las instalacio-
nes de ventilación y acondicionamiento de aire y sus torres de
refrigeración, la distribución y evacuación de aguas, la trans-
formación de energía eléctrica y demás servicios de los edifi-
cios, serán instalados con las precauciones de ubicación y ais-
lamiento que garanticen un nivel de transmisión sonora hacia
el interior de la edificación no superior a los límites máximos
autorizados por esta Ordenanza.

2. No podrá instalarse ninguna máquina u órgano en mo-
vimiento de cualquier instalación en o sobre paredes, techos, for-
jados u otros elementos estructurales de las edificaciones, salvo
casos excepcionales en los que se justifique que no se produce
molestia alguna al vecindario, se instalen los correspondientes
elementos correctores, o que el alejamiento o aislamiento de la
actividad respecto a las viviendas sea suficiente, para garantizar
los niveles establecidos en la presente Ordenanza.

3. La instalación en tierra de los elementos citados en el
apartado anterior se efectuará con interposición de elementos
antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá justificarse
plenamente en los correspondientes proyectos.

CAPÍTULO III
Perturbaciones por vibraciones

ARTÍCULO 32. Unidades de medida

1. Las vibraciones se medirán con el parámetro acelera-
ción, en metros por segundo al cuadrado como unidad de me-
dida (m/s2).

2. Para valorar el grado de molestia se utilizará el índice
de percepción vibratoria K, respetándose el protocolo de me-
dida establecido en la norma ISO 2631-2 al menos en los para-
mentos horizontales.

ARTÍCULO 33. Niveles de Vibraciones

Ninguna actividad o fuente vibratoria podrá transmitir
unos valores de vibración superiores a los siguientes:

Coeficiente K
Situación Horario Vibraciones Impulsos

continuas máximos 3/día

Hospitales, quirófanos Día/ 1 1
y áreas críticas noche 11 1

Viviendas y Residencias Día/ 2 16
noche 1,41 1,41

Oficinas Día/ 4 128
noche 4 12

Almacenes y Día/ 8 128
comercios noche 8 128

TÍTULO III
RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
Normas Generales

ARTÍCULO 34. Potestad Sancionadora

Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la potestad sancio-
nadora corresponderá al Alcalde dentro del ámbito de sus com-
petencias. Sin perjuicio de dar cuenta a las Autoridades judicia-
les en el caso de que los hechos puedan constituir delito o falta.

ARTÍCULO 35. Procedimiento Sancionador

1. Tendrán la consideración de infracciones administrati-
vas las acciones u omisiones que contravengan lo establecido
en la presente Ordenanza. Las infracciones se clasifican en le-
ves, graves y muy graves.

2. No se podrá imponer sanción alguna sin la previa trami-
tación del expediente al efecto, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto
1398/1993, de 4 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 12 y 15 del citado Real Decreto, en cuan-
to a actuaciones previas y medidas de carácter provisional.

ARTÍCULO 36. Iniciación del Procedimiento

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por
el propio Ayuntamiento o por denuncia de particulares.

2. Cualquier persona natural o jurídica tiene el derecho y
la obligación de denunciar las infracciones a esta Ordenanza.

3. Las denuncias, en las que se expondrán los hechos
considerados como presuntas infracciones, darán lugar, cuan-
do proceda, a la incoación del oportuno expediente cuya reso-
lución será comunicada a los denunciantes.

ARTÍCULO 37. Prescripción

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las
graves a los dos años y las muy graves a los tres años. Las san-
ciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las san-
ciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sancio-
nes impuestas por faltas muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenza-
rá a contarse desde el día en que la infracción se hubiera co-
metido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no im-
putable al presunto responsable.
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3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firme-
za la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el pla-
zo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa
no imputable al infractor.

CAPÍTULO II
Infracciones

ARTÍCULO 38. Infracciones en Materia de Residuos Urbanos

1. Se consideran infracciones leves:

a) No llevar a cabo la limpieza de calles particulares, so-
lares, etc. como establece el artículo 9 de esta Ordenanza.

b) No mantener limpio el espacio ocupado por quioscos,
puestos, veladores, terrazas, etc. como establece el artículo 10
de esta Ordenanza.

c) Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en gene-
ral, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o privadas,
en sus accesos y en los solares o fincas.

d) Manipular papeleras o contenedores, moverlos, vol-
carlos, así como cualquier otro acto que los deteriore o los ha-
ga inutilizables.

e) Cualesquiera otras actuaciones u omisiones que no
tengan la calificación grave o muy grave.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La reincidencia en infracciones leves.

b) Realizar actos de propaganda, mediante el reparto o
lanzamiento de folletos u hojas sueltas que ensucien los espa-
cios públicos.

c) Colocar carteles en lugares no permitidos y realizar
inscripciones o pintadas.

d) Depositar escombros en los contenedores destinados
a residuos domiciliarios o almacenarlos en la vía pública.

e) No retirar en el plazo establecido los contenedores de
escombros procedentes de obras.

f) Abandonar muebles o enseres en la vía o espacios pú-
blicos.

g) Usar indebidamente o dañar los recipientes de recogi-
da de residuos propiedad del Ayuntamiento, originando pro-
blemas de salubridad o limpieza en la vía pública.

h) Depositar directamente los residuos en los contenedo-
res, o no hacerlo en bolsas perfectamente cerradas.

i) Abandonar animales muertos realizar su inhumación
en terrenos de dominio público.

j) No limpiar la vía pública en la zona de acceso y salida
de obras.

k) Verter en la vía pública, incluso en la red de saneamien-
to, cualquier tipo de residuo líquido, sólido o solidificable.

l) Sacar basuras que desborden los contenedores y cubos
herméticos y no colocarlos para su recogida al paso del camión
colector, así como no retirarlos posteriormente al interior del
mueble.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves.

b) Realizar la recogida, transporte o aprovechamiento de
residuos sin la debida autorización.

c) Depositar residuos en vertederos clandestinos.

d) No facilitar información al Ayuntamiento sobre el ori-
gen, cantidad y/o características de los residuos que puedan
producir problemas en su manipulación, transporte o trata-
miento, así como proporcionar datos falsos o impedir u obs-
truir la labor inspectora municipal.

ARTÍCULO 39. Infracciones en Materia de Ruidos.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La no comunicación a la Administración competente
de los datos requeridos por ésta dentro de los plazos estable-
cidos al efecto.

b) La instalación o comercialización de emisores acústi-
cos sin acompañar la información sobre sus índices de emi-
sión, cuando tal información sea exigible conforme a la nor-
mativa aplicable.

c) El incumplimiento de las prescripciones establecidas
en esta Ordenanza, cuando no esté tipificado como infracción
muy grave o grave.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La superación de los valores límite que sean aplica-
bles, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave
para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en
materia de contaminación acústica, en la autorización ambien-
tal integrada, en la autorización o aprobación del proyecto so-
metido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de ac-
tividades clasificadas o en otras figuras de intervención admi-
nistrativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro
grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro gra-
ve la seguridad o la salud de las personas.

c) La ocultación o alteración maliciosas de datos relati-
vos a la contaminación acústica aportados a los expedientes
administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones
o licencias.

d) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la activi-
dad inspectora o de control de las Administraciones públicas.

e) La no adopción de las medidas correctoras requeridas
por la Administración competente en caso de incumplimiento
de los objetivos de calidad acústica.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La superación de los valores límite que sean aplica-
bles, cuando se haya producido un daño o deterioro grave pa-
ra el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la se-
guridad o la salud de las personas.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en
materia de contaminación acústica, en la autorización ambien-
tal integrada, en la autorización o aprobación del proyecto so-
metido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de ac-
tividades clasificadas o en otras figuras de intervención admi-
nistrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro gra-
ve para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.
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c) La producción de contaminación acústica por encima
de los valores límite establecidos en zonas de protección acús-
tica especial y en zonas de situación acústica especial.

d) El incumplimiento de las normas que establezcan re-
quisitos relativos a la protección de las edificaciones contra el
ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o
la salud de las personas.

CAPÍTULO III
Sanciones

ARTÍCULO 40. Cuantía de las Sanciones en Materia de Re-
siduos

Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspon-
diente responsabilidad civil o penal, las infracciones contem-
pladas en esta Ordenanza en materia de residuos urbanos se-
rán sancionadas de la forma siguiente:

- Las infracciones leves con multa de hasta 750 euros.

- Las infracciones graves con multa de 751 euros hasta
1.500 euros.

- Las infracciones muy graves con multa de 1.501 euros
hasta 3.000 euros.

ARTÍCULO 41. Cuantía de las Sanciones en Materia de Ruidos

1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, la correspon-
diente responsabilidad civil o penal, las infracciones contem-
pladas en esta Ordenanza en materia de ruidos y vibraciones,
de conformidad con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de
Ruido, serán sancionadas de la forma siguiente:

- Las infracciones leves con multa de hasta 600 euros.

- Las infracciones graves con multa desde 601 euros has-
ta 12.000 euros.

- Las infracciones muy graves con multa desde 12.001
euros hasta 300.000 euros.

2. Las infracciones en materia de ruidos también podrán
dar lugar a las siguientes sanciones:

- Suspensión temporal, total o parcial, de las actividades
o instalaciones causantes del daño ambiental.

- Clausura definitiva, total o parcial, de las de las activi-
dades o instalaciones productoras del daño ambiental.

ARTÍCULO 42. Graduación de las Sanciones

1. La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en
cuanta la naturaleza de los perjuicios causados, la intenciona-
lidad, reincidencia y demás circunstancias que concurrieren.

2. Se entenderá que incurre en reincidencia quien hubie-
re sido objeto de sanción firme por una infracción de la misma
naturaleza durante los doce meses anteriores.

ARTÍCULO 43. Resarcimiento de los Daños Causados

En todo caso, si las conductas sancionadas hubieran cau-
sado daños y perjuicios a bienes municipales, la resolución del
procedimiento podrá, en los términos establecidos en el artículo
22 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto, declarar:

- La exigencia al infractor de la reposición a su estado
originario de la situación alterada por la infracción.

- La indemnización por los daños y perjuicios causados,
cuando su cuantía haya quedado determinada durante el pro-
cedimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publi-
cado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la misma.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4057

ORDENANZA Fiscal reguladora de la Tasa por prestación
del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración
de aguas residuales.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas
en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio de
Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residua-
les, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el tér-
mino municipal de Cabrejas del Pinar.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por
esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa ten-
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para au-
torizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de al-
cantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declara-
das ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas y jurídicas así como las entidades que resulten beneficia-
das por los servicios de alcantarillado, así como de tratamien-
to y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia es-
pecial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá
por aplicación de las siguientes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la
licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado
consistirá en una cantidad fija de 200 euros por vivienda o lo-
cal, y se exigirá por una sola vez.

- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del
servicio se establece en 6 euros/semestre.

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas
residuales, se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada,
medida en metros cúbicos:

– Cuota de servicio por vivienda o local no destinadas a
actividades comerciales, industriales o de servicios:

– De 1 a 48 m3: 6 euros/trimestre.

– Exceso de 48 m3: 0,20 € m3.

– Cuota de servicio mínimo, por fincas y locales destina-
das a actividades comerciales, industriales o de servicios:

– De 1 a 60 m3: 10 euros/semestre.

– Exceso de 60 m3: 0,40 euros m3.

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir
desde el momento que se inicie la prestación del servicio suje-
to a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servi-
cio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales, y su depuración tiene carácter obligatorio
para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a ca-
lles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre
que la distancia entre la red y la finca no exceda de 10 metros,
se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan
a efectuar la acometida a la red.

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de es-
ta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes regula-
doras de la materia, así como en las disposiciones dictadas pa-
ra su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu-
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pa-
sivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones sur-
tirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declara-
ciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 10. Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante cuotas establecidas
que se devengarán por períodos máximos de 6 meses y la recau-
dación se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyen-
te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de
este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de
octubre de 2005, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir de 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4058

Ordenanza Reguladora del servicio de taxi, Castilla y León.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20.1.ñ) de la Ley 1/1998, de 4 de junio,
de Régimen Local de Castilla y León; los artículos 23 y si-
guientes de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transpor-
te Urbano y Metropolitano de Castilla y León; y el Real Decre-
to 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Au-
tomóviles Ligeros.

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del
transporte público de viajeros en automóviles de turismo, con
capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del con-
ductor, que se preste en el término municipal de Cabrejas del
Pinar.

ARTÍCULO 2. Definición

Se entiende por auto-taxi, o taxi, el dedicado al transpor-
te público de viajeros en automóviles de turismo, con capaci-
dad igual o superior a nueve plazas incluida la del conductor.

CAPÍTULO I
Licencias

ARTÍCULO 3. Licencias

Para la prestación del servicio de transporte urbano de
viajeros mediante automóvil de turismo será necesaria la pre-
via obtención de la correspondiente licencia de auto-taxi otor-
gada por el Ayuntamiento.

La licencia habilitará para prestación del servicio en un
vehículo concreto, afecto a la licencia y cuya identificación fi-
gurará en la misma.
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Para la obtención de la licencia municipal de auto-taxi
será necesario obtener simultáneamente la autorización que
habilite para la prestación de servicios de transporte interur-
bano de viajeros en automóviles de turismo.

Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por
tiempo indefinido, si bien su validez quedará condicionada al
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos pa-
ra la obtención de la licencia y la constatación periódica de di-
cha circunstancia.

ARTÍCULO 4. Régimen Jurídico

El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión,
modificación y extinción de las licencias de auto-taxi se ajusta-
rá a lo previsto en la presente Ordenanza.

La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la au-
torización de transporte interurbano dará lugar, asimismo, a la
cancelación de la licencia.

La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la
licencia municipal dará lugar, asimismo, a la retirada de la au-
torización de transporte urbano.

ARTÍCULO 5. Número de Licencias

Se establecen tres n.º de licencias para este Municipio.
Mediante Acuerdo plenario, y con previa audiencia de los po-
seedores de licencias y Asociaciones de profesionales de em-
presarios y trabajadores, se podrá, siempre que el interés pú-
blico lo precise, ampliar el número de las mismas.

ARTÍCULO 6. Transmisibilidad de las Licencias

Las licencias no serán transmisibles.

ARTÍCULO 7. Otorgamiento de Licencias

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la
necesidad y conveniencia del servicio a prestar al público.

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:

- La situación del servicio en calidad y extensión antes
del otorgamiento de nuevas licencias.

- El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.

- Las necesidades reales de un mejor y más extenso ser-
vicio.

- La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el
conjunto del transporte y la circulación.

ARTÍCULO 8. Solicitantes de Licencia de Auto-Taxi

Podrán solicitar licencias de auto-taxi:

- Cualquier persona física, mayor de edad, que se en-
cuentre en posesión del permiso de conducir correspondiente
y el permiso municipal de conducir.

- Los conductores asalariados de los titulares de una li-
cencia de auto-taxi, que presten el servicio con plena y exclu-
siva dedicación en la profesión, acreditada mediante la pose-
sión y vigencia del permiso de conductor expedido por el En-
te Local creador de la licencia, y la inscripción y cotización en
tal concepto a la Seguridad Social.

ARTÍCULO 9. Permiso Municipal de Conducir

El permiso municipal de conducir será concedido por el
Ayuntamiento. Para obtener dicho permiso será necesario:

- Ser mayor de dieciocho años.

- Estar en posesión del permiso de conducir exigido por
el Código de Circulación para este tipo de vehículos.

ARTÍCULO 10. Duración, Caducidad y Revocación de las Li-
cencias

1. Las licencias municipales de auto-taxi de otorgarán
por tiempo indefinido.

2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:

- Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.

- Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdi-
da de su titularidad.

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las si-
guientes:

- Usar el vehículo de una clase determinada a otra dife-
rente a aquella para la que está autorizado.

- Dejar de prestar el servicio al público durante treinta
días consecutivos o sesenta alternos durante el período de un
año, salvo que se acrediten razones justificadas y por escrito
ante el Ayuntamiento.

- No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.

- Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que su-
ponga una explotación no autorizada por esta Ordenanza.

- Realizar una transferencia de licencia no autorizada.

- Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y de-
más obligaciones que hagan referencia al vehículo.

- Contratar personal asalariado sin el permiso de condu-
cir o sin el alta y cotización en la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
Condiciones de la prestación del servicio

ARTÍCULO 11. Explotación de la Licencia

En el supuesto de que la no prestación del servicio se de-
biera a causa mayor, el titular de la licencia podrá solicitar una
autorización, previamente justificada, para que el servicio de
auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización
tendrá una duración de seis meses prorrogables.

ARTÍCULO 12. Prestación de los Servicios

Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi de-
berán comenzar a prestar el servicio en el plazo de sesenta dí-
as naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el
vehículo afecto a la misma.

En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titu-
lar deberá justificar de forma ante esta Alcaldía los motivos y
solicitar una prórroga por escrito para la concesión de un se-
gundo plazo.

ARTÍCULO 13. Condiciones de la Prestación de los Servicios

La contratación del servicio de auto-taxi podrá realizarse:

- Mediante la realización de una señal que pueda ser per-
cibida por el conductor del vehículo, momento en el cual se
entenderá contratado el servicio.

- Mediante la realización de una llamada a la centralita
correspondiente.

CAPÍTULO III
De los conductores

ARTÍCULO 14. Obligaciones de los Conductores

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto
para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se ma-
nifieste lo contrario.
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2. Los conductores solicitados no podrán negarse a pres-
tar un servicio solicitado personal o telefónicamente, salvo que
exista causa justa; se entiende causa justa:

- Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.

- Ser solicitado para transportar un número de personas
superior al de las plazas autorizadas para el vehículo.

- Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en esta-
do de manifiesta embriaguez o intoxicación por estupefacien-
tes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para su
vida o integridad física.

- Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías
intransitables.

3. Durante la prestación del servicio los conductores de-
berán ir provistos de los siguientes documentos:

- Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de
licencia y plazas del vehículo, permiso de circulación del vehí-
culo, póliza de seguro y recibo.

- Referentes al conductor: Carné de conducir correspon-
diente, permiso municipal de conducir.

4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar
cambio al cliente de moneda hasta 50 €. 5. El conductor deberá
prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la
elección de las prendas de vestir y cuidando su aseo personal.

7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuan-
do estos se encuentren ocupados, debiendo colocarse un cartel
indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.

8. El conductor del vehículo deberá depositar en la ofici-
na municipal correspondiente aquellos objetos que los viajeros
hubieran dejado olvidados en su vehículo.

CAPÍTULO IV
Vehículos

ARTÍCULO 16. Capacidad de los Vehículos

La capacidad del vehículo será igual o inferior a nueve
plazas incluida la del conductor.

ARTÍCULO 17. Requisitos de los Vehículos

Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi debe-
rán ser marcas y modelos homologados, cumpliendo los re-
quisitos exigidos por la Normativa correspondiente, y en cual-
quier caso:

- Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y fun-
cionamiento que facilite la maniobra con suavidad.

- Las dimensiones mínimas y las características del inte-
rior del vehículo y de los asientos serán las precisas para pro-
porcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.

- Tanto las puertas delanteras como traseras estarán do-
tadas de ventanillas que garanticen la visibilidad, luminosi-
dad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de material
transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de
mecanismos para accionarlas a voluntad de los particulares.

- Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que re-
sulte suficiente para la visión de documentos y monedas.

- Ir provistos de extintores de incendio, según lo precep-
tuado en la Legislación vigente aplicable.

- Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.

- Ir provisto de herramientas propias para reparar las
averías más frecuentes.

- Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las ta-
rifas vigentes y los suplementos aplicables a cada kilometraje.

ARTÍCULO 19. Publicidad en los Vehículos

Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tan-
to en el interior como en el exterior del vehículo, salvo autoriza-
ción expresa del órgano competente para otorgar la licencia.

CAPÍTULO V
Tarifas

ARTÍCULO 20. Tarifas

Las tarifas deberan ser comunicadas al Ayuntamiento
quien prestará su conformidad para su aplicación.

CAPÍTULO VI
Infracciones

ARTÍCULO 21. Infracciones Leves

Será constitutivo de infracciones leves:

1. Negarse a prestar un servicio solicitado personal o te-
lefónicamente, sin concurrir causa justa.

2. No portar la documentación exigida referente al ve-
hículo y al conductor.

3. No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mí-
nima exigida.

4. Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de
educación social, faltando al respeto del viajero.

5. La falta de aseo personal.

6. La falta de limpieza del vehículo.

7. Fumar en el interior del vehículo.

8. No depositar en la oficina municipal correspondiente
aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en
su vehículo.

ARTÍCULO 22. Infracciones Graves

1. Seguir el trayecto más largo para llegar al destino mar-
cado por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. No respetar el calendario de trabajo.

3. Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones le-
galmente obligatorias para el vehículo.

4. El incumplimiento del régimen tarifario.

5. Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios.

6. Falsificación del título habilitante.

7. Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año.

ARTÍCULO 23. Cuantía

De conformidad con la Ley 15/2002, de 28 de noviem-
bre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León,
previa ponderación del daño producido, la cuantía de las san-
ciones será de:

- Sanciones leves: Se sancionarán con apercibimiento o
multa de hasta 400 e.

- Sanciones graves: Se sancionarán con multa de 401 a
2000 e.

- Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de
2001 a 6000 e.
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En caso de reiteración de infracciones muy graves, estas
se sancionarán con multa de hasta 18.000 e.

ARTÍCULO 24. Procedimiento Sancionador

El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a
instancia de parte, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993.

La Entidad Local deberá ejercitar la acción penal oportu-
na o poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal
cuando puedan constituir delito o falta.

La incoación del procedimiento penal dejará en suspen-
so la tramitación del procedimiento administrativo hasta que
la mencionada Jurisdicción se haya pronunciado. No obstante,
podrán adoptarse las medidas cautelares urgentes que asegu-
ren la conservación del bien y el restablecimiento a su estado
anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publi-
cado completamente su texto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4059

ORDENANZA Reguladora de la Tasa por ocupación del do-
minio público con instalación de puestos, barracas, case-
tas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la «tasa
por ocupación del dominio público con instalación de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo,
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico»
que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 20.1
y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la ta-
sa consiste en la utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público y, en particular, en la «instalación de
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
recreo, situados en terrenos de uso público local así como in-
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico».

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, Convenios de Colaboración con Entidades,
Instituciones y Organizaciones representativas de los sujetos
pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de he-
chos imponibles, con el fin de simplificar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o
los procedimientos de liquidación o recaudación.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades que se beneficien de la utiliza-
ción privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co en beneficio particular, conforme a alguno de los citados su-
puestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa:

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señala-
da de acuerdo con la tarifa contenida en el apartado siguiente,
atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valora-
ción de la utilidad que represente), temporalidad en que esta
se instale (duración de la ocupación y festividades o momento
del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados).

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el
artículo 20.3.n) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la
manera siguiente:

Actividad Objeto de Aprovechamiento Importe (Euros)

Puestos 3 e/m2

Casetas de Venta 3 e/m2

Atracciones o Recreo 3 e/m2

Industrias Callejeras y Ambulantes 3 e/m2

Rodaje Cinematográfico 200 e

ARTÍCULO 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial, se halle o no autorizada,
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito
previo de su importe total o parcial, de conformidad con el
artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
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marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exi-
gido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve apa-
rejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lu-
gar, estará obligado al reintegro del coste total de los respecti-
vos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo
de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indem-
nizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al
importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni par-
cialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere es-
te apartado.

ARTÍCULO 8. Liquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practi-
car operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el in-
greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas
municipales, al operario municipal, o a través de transferencia
bancaria.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva
ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada en fecha 31 de octubre de 2005, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y se-
rá de aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 2006, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4060

ORDENANZA Fiscal reguladora de la Tasa por manteni-
miento de solares sin vallar.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por mantenimiento de solares sin vallar, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atien-
den a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación
del servicio de mantenimiento y limpieza de los solares, de ti-
tularidad ajena a la municipal, enclavados dentro del casco ur-
bano que carezcan de vallado.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

1. Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas fí-
sicas o jurídicas y las Entidades, que sean titulares de los sola-
res sin vallar y no los conserven en las debidas condiciones de
higiene y salubridad pública, hasta tanto no se vallen.

2. A los efectos de determinar los sujetos pasivos, el
Ayuntamiento elaborará, anualmente, en el momento anterior
a la liquidación, un censo en el que figurarán los solares sin va-
llar y los contribuyentes afectados, que será expuesto al públi-
co durante un período de quince días para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

La obligación de contribuir se extingue cuando el titular
del solar acredite ante este Ayuntamiento que ha instalado el
vallado en las condiciones reglamentarias exigidas. En este ca-
so, el importe de la tasa se prorrateará por trimestres.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o Entidades. A estos efectos se
considerarán deudores principales los obligados tributariosdel
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa:

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se fija de la siguiente manera:

– Por cada metro cuadrado de superficie del solar: 0,50 €.

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir
desde que tiene lugar la prestación del servicio de manteni-
miento del solar sin vallar.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

La tasa se recaudará anualmente y la obligación de pago
nace desde el momento de la notificación al interesado de la li-
quidación que corresponda, debiendo hacerse efectiva en los
plazos previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Las cuotas no satisfechas en período voluntario serán
exigidas por la vía de apremio.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de
2005, entrará en vigor en el momento de su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2007, quedando el año 2006 como de
transicción para que se proceda a la adaptación de los solares
a la normativa, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde
su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4061

ORDENANZA Reguladora de la Tasa por transito de ga-
nado sobre vías públicas o terrenos de dominio público
local.

ARTÍCULO 1. Fundamento Jurídico

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas
en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27, y 57 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la Ordenanza reguladora de la tasa
por tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de do-
minio público local.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización
privativa o aprovechamiento especial de la vía pública al con-
ducir por ella ganados.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades que se benefician de la utiliza-
ción privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co para el tránsito de ganado por las vías públicas.

ARTÍCULO 4. Responsabilidad

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se
considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Beneficios Fiscales

No se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa:

ARTÍCULO 6. Cuantía

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual
señalada de acuerdo con las tarifas contenidas en el artículo si-
guiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento
del dominio público o vías públicas.

ARTÍCULO 7. Tarifas

Tarifas de la tasa anual:

Unidad de ganado caprino: 1,0 euros

Unidad de ganado bovino: 6,6 euros

Unidad de ganado ovino: 1,0 euros

Unidad de ganado equino: 6,6 euros

En caso de alta, la cuota será prorrateada.

ARTÍCULO 8. Devengo

La tasa se devengará el primer día del año natural, de
conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de alta, se devengará en el día de inicio efecti-
vo del tránsito.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exi-
gido cuando no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Asimismo, cuando cause baja definitiva la explotación,
se podrá devolver, a solicitud del interesado, la parte propor-
cional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin
del ejercicio.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuan-
do la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve
aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local,
el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere
lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respec-
tivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito pre-
vio de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indem-
nizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al
importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcial-
mente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este
apartado.

ARTÍCULO 9. Procedimiento

Toda persona que vaya a utilizar el dominio público viario
mediante el tránsito de ganado deberá comunicarlo previamente
al Ayuntamiento, declarando la fecha de inicio del mismo.

Asimismo, deberá declarar el número de cabezas y espe-
cie, el itinerario por el que debe circular y día y hora previstas.

El Ayuntamiento, atendiendo a razones de interés públi-
co, podrá ordenar el itinerario más oportuno y horarios co-
rrespondientes.

ARTÍCULO 10. Declaración e Ingreso

El pago de la tasa se realizará mediante Padrón Anual y
conforme a los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

El pago de la tasa deberá hacerse preferentemente me-
diante transferencia; no obstante, podrá hacerse efectivo en las
oficinas del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva
ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada en fecha 31/10/2005, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de
aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 2006, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4062

ORDENANZA Fiscal reguladora de la Tasa por recogida
de basuras.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atien-
den a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y
recepción obligatoria del servicio de recogida de basuras do-
miciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier
actividad industrial, comercial, profesional, artística.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y resi-
duos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimenta-
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas
o establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo indus-
trial, escombros de obras, detritus humanos, materias y mate-
riales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,
profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y simila-
res estará sometida a lo establecido en la Normativa específica
reguladora.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las vi-
viendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propie-
tario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, inclu-
so, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del

apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No existen exenciones no bonificaciones.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria anual será:

Naturaleza y destino de los inmuebles Euros
Semestre

Viviendas particulares, merenderos y afines 20 e

Alojamiento colectivo (hoteles, fondas, residencias) 50 e

Garajes y casillos 5 e

Comercios 40 e

Despachos profesionales 40 e

Talleres y análogos 40 e

Restaurantes, cafeterías, bares 50 e

Pequeñas industrias 40 e

Supermercados 40 e

Tiendas textiles 40 e

Contenedores uso privado 250 e

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de re-
siduos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden
de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al
coste del mismo.

ARTÍCULO 7. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir
desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-
gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-
miento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basu-
ras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o loca-
les utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio,
las cuotas se devengarán el primer día de cada (trimestre/se-
mestre/año) natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devenga-
rá el primer día del (trimestre/semestre/año) siguiente.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en
que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efec-
to la correspondiente declaración de alta e ingresando simul-
táneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez
notificada la liquidación correspondiente al alta en la respecti-
va matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio
administrativo correspondiente que la vivienda puede ser ha-
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bitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el co-
rrespondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir
expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de
los interesados, cualquier variación de los datos figurados en
la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones co-
rrespondientes, que surtirán efectos a partir del período de co-
branza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la de-
claración.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente me-
diante recibo derivado de la matrícula, en período voluntario
durante los dos meses naturales completos siguientes a la fe-
cha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se
procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de
basuras en los contenedores colocados en el lugar que previa-
mente se indique, y su carga en los vehículos correspondien-
tes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar pre-
viamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipien-
tes adecuados y en el horario que se determine.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de octubre de
2005, entrará en vigor en el momento de su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4063

ORDENANZA Fiscal reguladora de la Tasa por el servicio
de abastecimiento domiciliaria de agua potable.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas
en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la tasa por suministro de agua pota-
ble, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado
Real Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el tér-
mino municipal de Cabrejas del Pinar.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la actividad administrati-
va de prestación del servicio de suministro de agua, incluidos
los derechos de enganche y de colocación y utilización de con-
tadores e instalaciones análogas.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas
y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de sumi-
nistro de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente
los propietarios de los inmuebles beneficiados por la presta-
ción del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán las exenciones o bonificaciones.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá
por aplicación de las siguientes tarifas:

USO DOMÉSTICO

a) Derechos de conexión, por vivienda 250 euros.

b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 12 euros/se-
mestre.

c) Consumo, por metro cúbico:

- Hasta 48 m3: 12 euros semestre.

- De 48 a 60 m3: 0,20 euros/m3.

- Exceso de 60 m3: 0,50 euros/m3.

USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS

a) Derechos de conexión, por local 350 euros.

b) Cuota de servicio mínimo, por local 28 euros/semestre. 

c) Consumo, por metro cúbico:

- De 0 a 60 m3: 28 euros semestre.

- De 60 a 80 m3: 0,40 euros/m3.

- Exceso de 80 m3: 0,60 euros/m3.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir des-
de el momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a
gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de sumi-
nistro, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servi-
cio municipal objeto de la presente regulación.

ARTÍCULO 8. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de es-
ta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes regula-
doras de la materia, así como en las disposiciones dictadas pa-
ra su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu-
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pa-
sivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último
día del mes natural siguiente. Estas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practique una
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vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaracio-
nes de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por
recibos tributarios, en el período de cobranza que el Ayunta-
miento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el
plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por
la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyen-
te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de
este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de
octubre de 2005, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir de 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4064

ORDENANZA Reguladora de la Tasa por el otorgamiento
de la licencia de apertua de establecimiento.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Españo-
la, y de conformidad con el artículo 20.4.i) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la «Tasa por el Otorgamiento de la Li-
cencia de Apertura de Establecimientos» que estará a lo estable-
cido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 20
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se Aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la Ta-
sa lo constituye la actividad municipal, tanto técnica como ad-
ministrativa, tendente a verificar si los establecimientos indus-
triales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad, como presupuesto necesario y previo
para el otorgamiento de la licencia de apertura de los mismos.

En este sentido se entenderá como apertura:

– La instalación del establecimiento por vez primera pa-
ra dar comienzo a sus actividades.

– Los traslados a otros locales.

– Los traspasos o cambio de titular de los locales, cuan-
do varía la actividad que en ellos viniera desarrollándose.

– Los traspasos o cambio de titular de los locales sin va-
riar la actividad que en ellos se viniera realizando, siempre
que esta verificación deba solicitarse o prestarse en virtud de
norma obligatoria.

– Las variaciones y ampliaciones de actividades desarro-
lladas en los locales, aunque continúe el mismo titular.

– Ampliaciones de local y cualquier alteración que se lleve
a cabo en este y que afecte a las condiciones de tranquilidad, sa-
nidad y salubridad, exigiendo nueva verificación de las mismas.

Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil
aquella edificación habitable esté o no abierta al público, que
no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

– Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial
fabril, artesanal, de la construcción, comercial y de servicios
que éste sujeta al Impuesto de Actividades Económicas.

– Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con
ellas en forma que les proporcionen beneficio o aprovecha-
miento, como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delega-
ciones o sucursales de personas o Entidades jurídicas, escrito-
rios, despachos o estudios, depósitos o almacenes.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, son sujetos
pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tan-
to, obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las
entidades a las que la normativa tributaria impone el cumpli-
miento de obligaciones tributarias, que sean titulares de la ac-
tividad que pretenden llevar a cabo o que de hecho la desa-
rrollen, en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos, se
considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectiva-
mente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible y Tarifas

Las tarifas de esta Licencia quedan establecidas de la ma-
nera siguiente:

Actividad Cuota euros

Despachos y oficinas 200 e

Comercio al por menor 200 e

Hostelería 200 e

Industrias 300 e
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ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa:

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nace-
rá en el momento en que se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta.

Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido
la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efec-
tivamente la actividad municipal conducente a determinar si el
establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con inde-
pendencia de la iniciación del expediente administrativo que
pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento
o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá
afectada en modo alguno por la concesión de la licencia, que
estará supeditada a la modificación de las condiciones del es-
tablecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitan-
te una vez concedida la licencia.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el
servicio público o la actividad administrativa no se preste o
desarrolle, procederá la devolución del importe.

ARTÍCULO 8. Declaración

Las personas interesadas en la obtención de una licencia
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presen-
tarán previamente, en el Registro General, la oportuna solici-
tud, con especificación de la actividad o actividades a desarro-
llar en el local acompañada de aquellos documentos justifica-
tivos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de ba-
se para la liquidación de la Tasa.

Si después de formulada la solicitud de licencia de aper-
tura se variase o se ampliase la actividad a desarrollar en el es-
tablecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal
establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previs-
to, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de
la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que
se exigen en la declaración prevista en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 9. Liquidación e Ingreso

Finalizada la actividad municipal, se practicará la liqui-
dación definitiva correspondiente por la Tasa, que será notifi-
cada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas mu-
nicipales, utilizando los medios de pago y los plazos que se-
ñala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa-
rias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva
ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada en fecha 31 de octubre de 2005, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y se-
rá de aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 2006, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Cabrejas, diciembre de 2005.– El Alcalde, (Ilegible). 4065

FUENTECAMBRÓN
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo

de este Ayuntamiento de modificación de diversas Ordenan-
zas Fiscales, que fueron aprobadas por el Ayuntamiento en se-
sión plenaria celebrada el día 29 de octubre de 2005, y no ha-
biéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo
y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, según lo dispuesto en el artículo 17 4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Las modificaciones de las presentes Ordenanzas, que en-
trarán en vigor una vez publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia, son las siguientes:

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA

DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Nueva redacción de la Ordenanza (parte afectada):

ARTÍCULO 4.

A) Viviendas de carácter familiar: 60 euros anuales.

B) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter simi-
lar: 60 Euros anuales

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Nueva redacción de la Ordenanza (parte afectada). 

ARTÍCULO 7.

Los tipos de gravamen, teniendo en cuenta los estableci-
dos en el art 73.1 y 2 y en uso de las facultades que se confiere
a los Ayuntamientos, quedan fijados en los siguientes porcen-
tajes totales:

a) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,50%. 

b) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,60%. 

c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,60%.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados
podrán interponer Recurso Contencioso Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Soria, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que estimen pertinente.

Fuentecambrón, 20 de diciembre de 2005.– El Alcalde,
Luis Mariano Sotillos García. 4034

RIOSECO DE SORIA
El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 20

de diciembre de 2005, adoptó el acuerdo de aprobación inicial
de la modificación de Ordenanza para la prestación del Servi-
cio de Recogida de Basuras a domicilio, de conformidad con el
artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, se somete a información pública y
audiencia a los interesados, por plazo de 30 días contados a
partir del siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. En caso de no presentarse alegaciones
a dicho texto quedará elevado a aprobación definitiva. El ex-
pediente podrá ser examinado en las oficinas municipales. 

Rioseco de Soria, 23 de diciembre de 2005.– El Alcalde,
Antonio Ruiz Álvarez. 4049
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EL ROYO
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha

2 de diciembre de 2005, acordó la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por recogida domiciliaria de Basuras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días hábiles a contar del siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Sin transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

El Royo, 22 de diciembre de 2005.– La Alcaldesa, María
Dolores Amezua Brieva. 4032

ÁGREDA
A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27 de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública que por la persona/en-
tidad que a continuación se reseña se ha solicitado licencia de
obras y ambiental para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente n°: URB206/05.

Titular: Comercial Bacaladera, S.A.

Emplazamiento: Polígono Industrial La Dehesa.

Actividad solicitada: Ampliación de cámara-obrador de
bacalao congelado y de líneas de elaboración y envasado.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimien-
to de tal actividad, pueda formular las observaciones que esti-
me pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y pre-
sentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Ágreda, 20 de diciembre de 2005.– El Teniente de Alcal-
de, Agustín Ruiz Ruiz. 4029

VILLASAYAS
PRESUPUESTO EJERCICIO 2006

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de
la Corporación Municipal de este Ayuntamiento, de fecha 21
de diciembre de 2005, el Presupuesto General, Bases de Ejecu-
ción, y la plantilla de personal funcionario y laboral para el
ejercicio económico 2006, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente
y la documentación preceptiva por plazo de 15 días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no se presentan reclamaciones.

Villasayas, 21 de diciembre de 2005.– El Alcalde, Miguel
Contreras Martínez. 4030

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se pone en conocimiento general que en
la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al pú-
blico el expediente de concesión de créditos extraordinarios
y/o suplementos de créditos, número 1/05 que afecta al vi-
gente presupuesto que fue aprobado inicialmente por la Cor-
poración Municipal, en sesión celebrada el día 21 de diciembre
de 2005, financiado con el Remanente Líquido de Tesorería
disponible procedente de la liquidación del Presupuesto de es-
ta Entidad del ejercicio de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en los artículos anteriores, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Oficina de presentación: el Registro General.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación
Municipal.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Villasayas, 21 de diciembre de 2005.– El Alcalde, Miguel
Contreras Martínez. 4031

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución de fecha
19 de diciembre del 2005, ha resuelto aprobar la siguiente rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos, para la
provisión en propiedad de la plaza siguiente:

- Una plaza de Funcionario de la subescala Auxiliar, de
la Escala de Administración General, por promoción Interna.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

- D. Jesús Mata Villanueva con D.N.I n° 72861053C.

EXCLUIDOS:

Ninguno.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal, al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, a
los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los do-
cumentos preceptivos que hayan motivado su no admisión.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 19 de diciembre de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 4035
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 19 de octubre de 2005, del Servicio

Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Soria, de autorización administrati-
va y aprobación de proyecto de la instalación eléctrica: Lí-
nea subterránea de M.T. a 13,2 kV con C.T. de 250 KVAS
en caseta prefabricada en Atauta T.M. de San Esteban de
Gormaz (Soria). Expediente Nº 9.116-41/2005.

Con fecha 19 de octubre el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo ordena la publicación de la si-
guiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Organos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.L.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes: 

– Sustitución de transformador aéreo sobre poste de ce-
losía metálica de 100 KVAS por otro de 250 KVAS en caseta
prefabricada de hormigón de 3,28 x 2,38 x 2,58 m. situada a pie
del apoyo, nº 216 de la L.A.M.T El Soto, con conversión de lí-
nea aérea a línea subterránea , conductor HEPRZ1 3 x 1 x 240
mm2 Al. 12/20 kV, con origen en terminales de conversión y
final en celda de línea del C.T., longitud 18 m.

– Centro de transformación, formado por caseta prefa-
bricada conteniendo un transformador de 250 KVAS, 20-13,2
kV/400 V, equipo monobloque en SF6 de celda de línea y cel-
da de protección de transformador, cuadro de salida en B.T. de
2 salidas con cortacircuitos fusibles de 300 A. 

– Línea en B.T. de conexión con las instalaciones actuales.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1. El plazo de puesta en marcha será de SEIS MESES,
contados a partir de la presente Resolución.

2.2. Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3. El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, diciembre de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
Gabriel Jiménez Martínez. 4052
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